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Consejo Social 

 
 

PLENO 266º DE FECHA 13/10/2014 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. Las modificaciones presupuestarias:  

- Nº 100/2014 
- Nº 105/2014 
- Nº 106/2014 
- Nº 120/2014 

3. La Memoria de Verificación del Máster Universitario en Terapia Ocupacional basada en 
la evidencia. 

4. La Memoria de Verificación del Máster Universitario en Biomoléculas y Dinámica 
Celular. 

5. La Memoria de Verificación del Programa de Doctorado en Materiales Avanzados y 
Nanotecnología. 

6. La propuesta de tasas para estudiantes visitantes extracomunitarios para el curso 
2014/2015 
 

Madrid, 13 de octubre de 2014 
 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3236 
 

 
ACTA DEL PLENO 266º DE FECHA 13/10/2014 

 
 
El día 13 de octubre se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

2. Lectura de acuerdos. 
 

3. Informe del Presidente y Vocales. 
 

4. Comisión Económica: 
 

4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias 

4.2. Informe semestral de Actuaciones del Servicio de Control Interno (Enero-Agosto 
2014). 

4.3. Informe de las modificaciones presupuestarias aprobadas en el 1er semestre de 
2014. 

4.4. Informe sobre el nivel de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de 
Madrid a 30 de septiembre de 2014. 

4.5. Asuntos Gerencia. 

4.6. Asuntos varios. 

 
 

5. Comisión de Títulos: 
 

5.1. Aprobación, si procede, de: 

5.1.1.  Memoria de Verificación del Máster Universitario en Terapia Ocupacional 
basada en la evidencia. 

5.1.2.  Memoria de Verificación del Máster Universitario en Biomoléculas y Dinámica 
Celular. 
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5.1.3.  Memoria de Modificación del Máster Universitario en Biotecnología. 

5.1.4.  Memoria de Modificación del Máster Universitario en  Biomedicina Molecular. 

5.1.5.  Memoria de Verificación del Programa de Doctorado en  Materiales 
Avanzados y Nanotecnología. 

 

5.2. Información sobre las Propuestas de Modificación de los Títulos de Grado en 

5.2.1. Geografía y Ordenación del Territorio. 

5.2.2. Historia del Arte. 

5.2.3. Magisterio en Educación Primaria. 

5.2.4. Educación Social. 

5.2.5. Trabajo Social. 

 

5.3. Asuntos varios. 

 
6. Asuntos Varios. 

 
7. Ruegos y Preguntas. 

 
 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, el Vicepresidente, Arsenio Huergo Fernández y los 
vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martin  
Lourdes Cavero Mestre 
Teodoro Conde Minaya 
Emilio Criado Herrero 
Concepción Dancausa Treviño 
José Mª Fluxá Ceva 
Juan Antonio Maroto Acín 
Roberto Parra Fernández  
José Miguel Rodriguez Antón 
José Mª Sanz Martínez 
Jorge Sendagorta Gomendio 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Borja Andrino Turón, Ana de la Puebla Pinilla, 
José Folgado Blanco y Julián Revenga Sánchez. 
 
Se recibe la delegación de voto de: José Folgado Blanco. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Jesús Bescos Cano, Vicerrector de Estudios de Posgrado, Juan 
Antonio Huertas Martínez, Vicerrector de Estudios de Grado, Amaya Mendikoetxea Pelayo, 
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Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Antonio Álvarez-Ossorio Alvariño, Vicerrector de 
Relaciones Institucionales y Empleabilidad. 
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados. 

 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 21 de julio de 2014. 
 

3. Informe del Presidente y vocales.  
 
En primer lugar, el Presidente indica que el Consejo Social participó en la apertura del curso de la 
UAM que se celebró el pasado 10 de septiembre. Posteriormente, también lo hizo en el Acto de 
Toma de Posesión del Decano de la Facultad de Formación del Profesorado y Educación, así como 
en la apertura del curso del Programa de Universidad para Mayores, programa que recibe apoyo 
económico del Consejo Social. 
 
El Sr. Pizarro felicita al Rector por el planteamiento de la presentación interna del Proyecto 
ALUMNI. El Presidente recuerda a los asistentes que se conocerán los pormenores de éste y los 
demás Programas que reciben apoyo económico del Consejo Social en la exposición que tendrá 
lugar durante la celebración de la próxima Comisión Económica el 17 de noviembre.  
 
Asimismo, el Presidente felicita al Rector por la mejora en la posición de la UAM en el Ranking QS 
2014. Así, indica que la Universidad ha subido 17 escalones, situándose en el puesto 178, siendo de 
esta manera la primera de la Comunidad de Madrid y la 3ª española después de la Universidad de 
Barcelona y la Autónoma de Barcelona. También comunica que, por áreas de conocimiento, la 
UAM se sitúa entre las 100 primeras en Ciencias Naturales. Además, en el ranking de las 50 
mejores universidades con menos de 50 años, se sitúa en el puesto 11, como segunda universidad 
española y tercera a nivel europeo. 
  
En otro orden de cosas, el Sr. Pizarro informa que el martes 14 de octubre está previsto que se 
celebre una reunión de la Comisión de Secretarios de la Conferencia de Consejos Sociales de la 
Comunidad de Madrid. Asimismo indica que la Asamblea anual de la Conferencia Nacional se 
celebrará en la Universidad de Jaén el 13 de noviembre. 
 
Finalmente, el Presidente manifiesta su satisfacción por el hito importante que se ha conseguido 
en el uso de la Plataforma de Administración Electrónica. Así, explica que en el periodo de solicitud 
de Permanencia este año, el 92% de los estudiantes han hecho el trámite desde su casa, solo el 8% 
recurrieron a personal de los Centros para rellenar la solicitud. Para comparar con los resultados 
del año pasado, el Presidente recuerda que solo el 13% lo hizo desde su casa y el 87% de los 
estudiantes se personaron en la Universidad para gestionar la solicitud con la ayuda de un 
funcionario habilitado. El Sr. Pizarro informa que desde la Secretaría del Consejo Social se continúa 
trabajando muy estrechamente con el Vicerrectorado de Estudiantes y Tecnologías de la 
Información para seguir mejorando la accesibilidad de los estudiantes así como los servicios que 
pueda ofrecer la Administración Electrónica a la Universidad. 

 
Seguidamente, el Presidente cede la palabra al Rector, que pasa a informar de lo siguiente: 
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Respecto al Parque Científico, el Rector indica que se están realizando avances en la 
refinanciación de la deuda existente a través del MINECO. Ha sido solicitado a la 
Universidad un plan de viabilidad que deberá remitirse al MINECO y será valorado por un 
equipo del Ministerio para poder dar continuidad al Proyecto y aprobar la refinanciación 
necesaria. Asimismo, la Universidad está estudiando la posibilidad de llevar algunos centros 
al Parque dentro del Plan de Viabilidad de Infraestructuras. 
 
En otro orden de cosas, el Rector informa sobre la Modificación del RD 1393/2007 de 29 de 
octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y el 
RD 99/2011 de 28 de enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, 
que trataría los siguientes puntos: 
 

1. Los grados pasarían a tener un mínimo de 180 créditos y un máximo de 240, 
abriendo la posibilidad por tanto de tener grados de 3 años.  
2. En caso de grados que habiliten para el ejercicio profesional será necesario 
tener un mínimo de 240 créditos.  
3. Para acceder al doctorado será necesario tener titulación de grado y de máster 
sumando entre ambas 300 créditos. 

 
A raíz de esto, explica que la CRUE ha realizado un informe con comentarios sobre estos 
Decretos del que aún no ha tenido respuesta por parte del Ministerio. 
 
Asimismo, el Rector indica que la CRUE ha intervenido en la Modificación del RD 1312/2007 
de 5 de octubre por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios. Así, el objetivo que persigue el Real Decreto es simplificar la 
normativa y mejorar los procedimientos de acreditación del profesorado buscando una 
mayor objetividad y transparencia y apoyándose en la experiencia de los últimos años de la 
ANECA. Seguidamente, el Rector explica que parece razonable el planteamiento pero que 
surgen dudas entorno a las Universidades on-line y otros temas, por lo que la CRUE ha 
señalado aspectos mejorables. 
 
Respecto al Encuentro de Rectores y la Junta Directiva y Asamblea General de Universia  
que tuvo lugar en Río de Janeiro del 28 al 30 de julio, el Rector explica que se reflexionó 
sobre el presente y futuro de las universidades iberoamericanas en función de la región 
donde se ubican, para comenzar a promover un espacio de calidad de educación superior 
en Iberoamérica. 
 
Seguidamente, el Rector recuerda que el pasado 10 de septiembre tuvo lugar el Solemne 
Acto de Apertura de Curso Académico 2014/2015 en el Salón de Actos de la Escuela 
Politécnica Superior, con la exposición inaugural a cargo de la Profesora Estrella Pulido, bajo 
el título “Big Data ¿Solución o Problema?”. 
 
Asimismo, el Rector indica que el Solemne Acto de Apertura de Curso Académico 
2014/2015 de las Universidades Españolas tuvo lugar el pasado 30 de septiembre en la 
Universidad de Castilla la Mancha bajo la Presidencia de SS.MM. Los Reyes. 
 
El Rector comunica que la Celebración del Acto Homenaje Conmemorativo en Memoria de 
Francisco Tomás y Valiente tuvo lugar el pasado 18 de septiembre en la Sala Francisco 
Tomás y Valiente de la Facultad de Derecho y en la que se desarrolló una conferencia a 
cargo del Magistrado Francisco Rubio Llorente. 
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Posteriormente, el Rector recuerda que el pasado 22 de septiembre tuvo lugar el Acto de 
Toma de Posesión del Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación, 
Manuel Álvaro Dueñas, en el Salón de Actos de la propia facultad. 
 
El Rector explica que el 3 de octubre se mantuvo una Reunión de la Alianza de las 4 
Universidades (A4U), sobre Top50 under 50, en la sede de la Universidad Carlos III de 
Madrid. Se realizó una convocatoria previa a 22 universidades europeas, de las cuales 
asistieron 16, con el propósito de formar una red para compartir inquietudes y apoyar 
políticas entre las mismas. Se prevé otra reunión en Bruselas en el inicio del año 2015. 
 
En otro orden de cosas, el Rector felicita a Alfredo Poves, Catedrático del Departamento de 
Física Teórica  de la Facultad de Ciencias que fue elegido el pasado 18 de julio miembro de 
la Academia Europea. 
 
Asimismo, el Rector felicita a Ángel Gabilondo Pujol, Catedrático de Metafísica de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid, porque ha sido 
galardonado el pasado 12 de septiembre con la Medalla de Honor de la Universidad Carlos 
III de Madrid, en reconocimiento a su labor como Ministro de Educación y su contribución 
al sistema universitario español con el programa Campus de Excelencia. 
 
Por último, el Rector quiere expresar su felicitación a la Universidad Autónoma de Madrid y 
a su comunidad universitaria, que con su esfuerzo y trabajo han contribuido a situar a la 
UAM, según el Ranking QS, entre las 200 universidades más prestigiosas del mundo, siendo 
la primera en la Comunidad de Madrid y colocándose entre las tres primeras universidades 
españolas. 
 
Posteriormente, el Presidente también da la enhorabuena al Rector y a la comunidad 
universitaria por este logro. 

 
 
4. Comisión Económica 

 
A continuación el Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad, para someterlos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno. 
 
 
4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 

 
El Sr. Huergo presenta los pormenores de las modificaciones presupuestarias presentadas: 
 

- Nº 100/2014, por importe de ………………………………….…    33.944,41  euros. 
- Nº 105/2014, por importe de ………………………………….…    57.937,00  euros. 
- Nº 106/2014, por importe de ………………………………….…    70.116,56  euros. 
- Nº 120/2014, por importe de ………………………………….…      3.250,00  euros. 

 
Quedan aprobada por asentimiento. 

 
4.2. Informe semestral de Actuaciones del Servicio de Control Interno (Enero-Agosto 2014). 

 
A continuación el Sr. Huergo cede la palabra a la Jefe de Servicio de Control, Ángeles Castaño 
que presenta el Informe semestral de Actuaciones. 
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El Informe presentado recoge las actividades desarrolladas desde enero a agosto de 2014 de 
acuerdo con el Plan de Actuaciones aprobado para el 2014 en su Pleno de 16 de diciembre de 
2013. 
 
Así, la Jefe del Servicio de Control indica que los trabajos llevados a cabo han sido los 
siguientes: revisión de nóminas, asistencia a mesas de contratación, revisión previa de las 
modificaciones presupuestarias aprobadas por el Consejo Social, seguimiento de la 
regularización de operaciones extrapresupuestarias, conciliaciones bancarias trimestrales, 
trabajos de análisis y auditoría, revisiones del gasto y justificaciones de subvenciones y ayudas 
recibidas del Ministerio de Educación. También ha sido revisada la gestión de los fondos con 
los que el Consejo Social apoya determinados proyectos de la Universidad.  

 
En otro orden de cosas, la Sra. Castaño explica que se ha mantenido el seguimiento de las 
recomendaciones de auditoría externa actualizándose con las nuevas incluidas en el informe 
presentado en 2014, de las que 26 están resueltas, 11 en trámite y 6 pendientes. Además, 
propone una reunión entre el Servicio que dirige y el Consejo Social para que las 
recomendaciones que no tienen una solución sencilla se identifiquen y se tengan en cuenta 
por los órganos implicados para un seguimiento a largo plazo. 
 
Asimismo, la Sra. Castaño explica que para el próximo Pleno confeccionará un documento en 
el que se establezcan plazos para la subsanación de las recomendaciones.   
 
Respecto al apartado de subvenciones, la Sra. Castaño indica que hay fondos no reintegrados a 
la Administración de una subvención concedida para becas FPU. Por ello, propone a la 
Universidad que se considere la preparación de una provisión para estos fondos para el caso 
de que sean reclamados. 
 
Para terminar, la Sra. Castaño explica que el Servicio que dirige ha elaborado un listado 
económico de matrícula cuya implantación, en coordinación con las dos Vicegerencias 
implicadas, tiene una doble finalidad: por un lado, la unificación de datos utilizados interna y 
externamente y por otro, servir de nexo de unión de los dos sistemas de gestión de la 
Universidad afectados: SIGMA y SOROLLA, que comprenden la gestión académica y 
económica, respectivamente. 
 
Finalmente, la Jefe de Servicio de Control resalta la labor conjunta realizada con los Órganos y 
Servicios implicados en las labores descritas en el Informe.  
 
Posteriormente, el Presidente, el Vicepresidente y otros Consejeros felicitan a la Jefe de 
Control por el completo Informe presentado y se abre un pequeño debate sobre algunas 
cuestiones que surjen a raíz de su contenido. 

 
4.3. Informe de las modificaciones presupuestarias aprobadas en el 1er semestre de 2014. 

 
El Presidente cede la palabra al Gerente quien pasa a explicar que durante el primer semestre 
del año se han tramitado 80 modificaciones presupuestarias por un total de 18,5 millones de 
euros. De ellas, la mayoría corresponden a transferencia de crédito entre aplicaciones del 
presupuesto, con un total de 32 modificaciones que ascienden a 1,4 millones de euros. 
 
En cuanto al órgano competente para su aprobación, el Gerente indica que el Consejo Social 
ha aprobado 19 modificaciones con un importe de 16,8 millones de euros, que supone casi el 
91% del total. 
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En lo que respecta al importe del programa presupuestario más afectado, que es Investigación, 
Biblioteca y Promoción Científica, se llega a alcanzar un 81,3% del total, debido a la 
Incorporación de remanentes de proyectos de Investigación. 

 
4.4. Informe sobre el nivel de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de Madrid a 

30 de septiembre de 2014. 
 
El Gerente indica que el informe presenta un comparativo entre los años 2012, 2013 y 2014, 
siendo el nivel de ejecución de 2014 similar a los años anteriores. El Gerente hace hincapié en 
que la cifra de presupuesto total ha ido disminuyendo progresivamente.  
 
En lo que se refiere al apartado de gastos, se observa que la ejecución del presupuesto hasta la 
fecha es de un 63,30%, similar a los dos ejercicios anteriores. Los mayores porcentajes de 
ejecución están, dentro de los gastos corrientes, en los capítulos de personal y de bienes 
corrientes y servicios, capítulos que se sitúan entre el 70% y 81% de realización.  
 
En cuanto a la ejecución de ingresos, el porcentaje total de derechos reconocidos en 2014 
(54,61%) es inferior al del año anterior. Destaca, en comparación con los ejercicios 
precedentes, la disminución que se produce en el capítulo 3, Tasas y precios públicos, por la 
nueva modalidad que existe actualmente de fraccionar el pago en 4 plazos. Por otro lado, el 
capítulo 4, Transferencias corrientes, es inferior a los dos años anteriores debido a que está 
pendiente el importe que resulta de la sentencia recaída a favor de la UAM como resultado de 
la reclamación presentada a la Comunidad de Madrid por el incumplimiento de los planes de 
financiación.  

 
Finalmente, según el informe de tesorería de la UAM presentado por Gerencia, el saldo a fecha 
30 de septiembre de 2013 supera los 33 millones de euros. 
 
Surgen entre los Consejeros algunas cuestiones sobre la partida al Campus de Excelencia 
Internacional que son aclaradas por el Rector. 

 
4.5. Asuntos Gerencia. 

 
El Gerente toma la palabra para informar al Pleno sobre el Informe de Fiscalización de Cuentas 
de la Universidad Autónoma de Madrid en el ejercicio 2012 emitido por la Cámara de Cuentas. 
Así, indica que ha sido elaborado según los datos recogidos en unos cuestionarios on-line 
preparados por la Administración a tal efecto, que la Universidad ha cumplimentado y que 
ésta no ha sido visitada por ningún auditor para este asunto.  
 
El Gerente indica que la única recomendación que se recoge en el Informe es la puesta en 
marcha de la Contabilidad Analítica en la Universidad.  
 
En cuanto a la información recogida en el citado Informe sobre las limitaciones al alcance, el 
Gerente indica que se aportó información requerida pero este hecho no se refleja en el 
Informe final. 
 
Posteriormente se abre un debate entre los Consejeros respecto a las características del 
Informe. 

 
4.6. Asuntos varios 

 
A petición de la Vicerrectora de Relaciones Internacionales, Amaya Mendikoetxea, se estudia 
la propuesta formal sobre tasas para estudiantes visitantes para el curso académico 
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2014/2015 para su inmediata aplicación. Dado que este punto no figura en el Orden del Día 
del presente Pleno, al no haber sido solicitada su inclusión en tiempo y forma y ante la 
imposibilidad de reunir a todos los consejeros, se decide por unanimidad de los presentes 
aprobar la propuesta presentada a condición de que esta aprobación sea ratificada en la 
siguiente sesión plenaria, prevista para el 17 de noviembre de 2014. Se anexa a esta Acta el 
documento de propuesta. Asimismo, se acuerda que dicho documento será remitido a los 
Consejeros que no están presentes. 
 

 
5. Comisión de Títulos 

 
El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para 
someterlos a consideración del Pleno: 

 
5.1. Aprobación, si procede, de: 

 
5.1.1. Memoria de Verificación del Máster Universitario en Terapia Ocupacional basada 

en la evidencia. 
5.1.2.  Memoria de Verificación del Máster Universitario en Biomoléculas y Dinámica 

Celular. 
5.1.3. Memoria de Modificación del Máster Universitario en Biotecnología. 
5.1.4. Memoria de Modificación del Máster Universitario en  Biomedicina Molecular. 
5.1.5. Memoria de Verificación del Programa de Doctorado en  Materiales Avanzados y 

Nanotecnología. 
 
El Sr. Huergo agradece al Vicerrector de Posgrado la atención de haber informado al Pleno 
del Consejo Social sobre la Memoria de Modificación de dos títulos y recuerda a los 
Consejeros que, tal y como se comunicó por correo electrónico, las memorias de los puntos 
5.1.3 y 5.1.4, son Memorias de Modificación y no de Verificación por lo que procede 
informar y no aprobar dichos puntos. 
 
Seguidamente, el Vicepresidente destaca que las Memorias de Verificación han sido muy 
bien valoradas por la Comisión Económica, aunque en el pasado Consejo de Gobierno se 
indicó que no había mención a la Normativa de Permanencia.  
 
Quedan aprobadas por asentimiento. 

 
5.2. Información sobre las Propuestas de Modificación de los Títulos de Grado en 

5.2.1. Geografía y Ordenación del Territorio 
5.2.2. Historia del Arte 
5.2.3. Magisterio en Educación Primaria 
5.2.4. Educación Social 
5.2.5. Trabajo Social 

 
El Vicerrector explica los pormenores de las Propuestas de Modificación. 
 
Seguidamente, el Sr. Huergo agradece al Vicerrector de Grado las explicaciones de dichas 
Propuestas de Modificación de Títulos de Grado.  
 

5.3.   Asuntos varios 
 
No surgen 

 



Documento nº 3236 · Acta del Pleno 266º de 13 de octubre de 2014 10 

 
6. Asuntos varios. 
 

El Sr. Huergo explica que el Programa de Sostenibilidad y Transparencia ha dado como resultado el 
borrador de los informes relativos a las líneas que quedaron englobadas en dicho Programa y que 
serán distribuidas cuando estén revisados por el Presidente y el Rector. 
 
Tras un breve debate sobre la sostenibilidad económica, el Vicepresidente explica que se distribuirá 
el Informe elaborado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte “Estrategia para la 
Internacionalización de las Universidades Españolas 2015-2020”. 
 
Posteriormente, los Consejeros debaten sobre los rankings de Universidades y la asignación de 
fondos que realizan las Administraciones a las mismas.  
 
 

7. Ruegos y preguntas. 
 

Sin más, se levanta la sesión a las 14:00 horas. 
 

Madrid, a 20 de octubre de 2014 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 266 del Consejo Social de  
13 de octubre de 2014 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 13 de octubre de 
2014 
 

1. Documento nº 3218: Acta Pleno 265º de 21/07/2014. 
 

2. Documento nº 3219: Convocatoria Pleno 266º de 17 de octubre de 2014. 
 

3. Documento nº 3220: Memoria de Verificación Terapia Ocupacional basada en la evidencia, del 
Centro Superior de Estudios Universitarios La Salle. 
 

4. Documento nº 3221: Memoria de Verificación Máster Universitario en Biomoléculas y Dinámica 
Celular, Facultad de Ciencias. 
 

5. Documento nº 3222: Memoria de Modificación del Máster Universitario en Biotecnología 
 

6. Documento nº 3223: Memoria de Modificación Máster Universitario en  Biomedicina Molecular 
 

7. Documento nº 3224: Memoria de Verificación de Doctorado en  Materiales Avanzados y 
Nanotecnología 
 

8. Documento nº 3225: Informe semestral de actuaciones del Servicio de Control Interno (enero-
agosto) 
 

9. Documento nº 3226: Modificaciones presupuestarias: Nº 100/105/106 y 120 de 2014 
 

10. Documento nº 3227: Informe modificaciones presupuestarias aprobadas el 1er semestre de 
2014. 
 

11. Documento nº 3228: Informe sobre el nivel de ejecución de la UAM a 30 de septiembre de 
2014 

12. Documento nº 3229: Propuesta modificación grado en geografia 
 

13. Documento nº 3230: Propuesta Modificación Grado en Historia del Arte 
 

14. Documento nº 3231: Propuesta Modificación Grado en Magisterio Educación Primaria 
 

15. Documento nº 3232: Propuesta Modificación Grado en Educación Social. 
 

16. Documento nº 3233: Propuesta Modificación Grado en Trabjo Social. 
 

17. Documento nº 3235: Aprobación tasas visitantes 2014-2015. Entregado a mano en el Pleno. 
Pendiente de envío a todos los consejeros para su ratificación en la próxima sesión plenaria 
 

 
 
 


